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INVITACIÓN PÚBLICA A COTIZAR 

MÍNIMA CUANTÍA 

Código: FL14 

Versión: 02 

  

Invitación Número SMC-P30173 de 2023 

EL POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID 

 

INFORMA: 

 

Que de conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del  Decreto 1082 de 2015, el Politécnico Colombiano 

Jaime Isaza Cadavid, está interesado en recibir propuestas para el siguiente proceso de selección: 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

1.1. OBJETO A CONTRATAR. 

 

 Prestación de servicios profesionales para apoyar la Dirección de Programas y Proyectos Especiales en el 

marco del Convenio Interadministrativo No. 040- COV2211-107, suscrito con CORANTIOQUIA. 

 

1.2. ALCANCE DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

 

Realizar y ejecutar las actividades y productos de campo del Convenio Interadministrativo No. 040-COV2211-
107, entre la Corporación Autónoma del Centro de Antioquia-CORANTIOQUIA y el Politécnico Colombiano 
Jaime Isaza Cadavid  
 
 

1.3. CODIFICACIÓN DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS – UNSPSC. 

 

TABLA 1 CLASIFICACIÓN UNSPSC 

1.  
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

 80000000 
Servicios de Gestión, 

Servicios 
Profesionales de 

Empresa y Servicios 
Administrativos 

80110000 
Servicios de Recursos 

Humanos 

80111600 
Servicios de Personal 

Temporal 

80111620 
Servicios 

temporales de 
recursos humanos 

 

 

1.4. PRESUPUESTO OFICIAL. 

 

El Presupuesto Oficial estimado lo constituye la suma de DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/L ($16.494.800), sin que supere un valor mensual 
de CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS M/L ($5.754.000) y gastos 
de desplazamiento por valor de UN MILLON SETENTA Y OCHO PESOS M/L ($1.078.000), durante la 
ejecución del contrato o hasta agotar el recurso. Con cargo al certificados de Disponibilidad presupuestal 
3300030173 del 27/06/2023 de la vigencia de 2023, no se considerará la propuesta con un valor que 
supere el presupuesto oficial señalado. 
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1.5.  FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 que modifica 

el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y la ley 2069 de 2020 

el proceso de contratación se adelantará bajo la modalidad de “MÍNIMA CUANTÍA” por ser inferior al 10% 

de la menor cuantía, el factor de selección a tener en cuenta en el presente proceso es el menor precio. 

 

1.6. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 

La ejecución del contrato se llevará a lo largo del Departamento de Antioquia especialmente, en los 

Municipios con jurisdicción de CORANTIOQUIA. 

 

1.6.1. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

      Desde la firma del acta de inicio, hasta por Ochenta y seis (86) días calendario posteriores a la firma de la 

misma sin superar el 26 de octubre de 2023 

 

1.7. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, Sede el Poblado o Municipios jurisdicción de 

CORANTIOQUIA. 

 

1.8. FORMA DE PAGO. 

 

Mensual y/o porcentual, conforme al porcentaje de ejecución del contrato, la entrega del informe de 

actividades, el recibo a satisfacción por parte del supervisor, la planilla de pago de la seguridad social en 

salud, pensiones y ARL, presentación de la factura equivalente (FFN74) y en todo caso, el pago estará sujeto 

al PAC de la Institución. El último pago estará sujeto a la entrega de informe final que consolide todas las 

actividades desarrolladas en la ejecución del contrato y la entrega de los archivos e inventarios derivados de 

este, en forma digital y física, recibido a satisfacción por parte del supervisor del Politécnico. 

 

1.9. CRONOGRAMA DEL PROCESO  

ACTIVIDAD FECHA LUGAR DE PUBLICACIÓN 

Publicación de la invitación pública y 

estudios previos y análisis del sector 

 

27/07/2023 

Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co  

(SECOP II) 

Observaciones a la Invitación Pública y 

Presentación de solicitudes para limitar 

la convocatoria a Mipyme colombianas 

28/07/2023 hasta las 

17 horas 

Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co   

(SECOP II)  

Plazo para contestar las observaciones 

y publicación de adendas. 

Plazo para publicar aviso en el SECOP 

precisando si el proceso efectivamente 

31/07/2023 hasta las 

19 horas 

Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co  

(SECOP II) 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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 ACTIVIDAD FECHA LUGAR DE PUBLICACIÓN 

se limitó a Mipyme o si podrá participar 

cualquier otro 

Plazo para presentar propuestas y 

cierre del proceso 

02/08/2023 hasta las 

15 horas 

Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co  

(SECOP II)  

Periodo de Evaluación y Publicidad del 

informe de evaluación de las Ofertas 

02/08/2023 a las 18:15 

horas 

Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co  

(SECOP II) 

Plazo para subsanar los requisitos del 

informe de evaluación en caso de 

requerirse y observaciones al informe 

de evaluación 

03/08/2023 hasta las 

15 horas  

Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co  

(SECOP II)  

Informe de Final y respuesta de 

observaciones  

04/08/2023 a las 15:00 

horas 

Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co  

(SECOP II) 

Publicación de la comunicación de 

Aceptación de la Oferta Ganadora. 

04/08/2023 a las 15:00 

horas 

Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co  

(SECOP II) 

Suscripción del contrato  Dentro de un (1) día 

hábil siguiente a la 

publicación de 

comunicación de 

aceptación de la oferta 

Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co  

(SECOP II) 

Las fechas antes indicadas podrán variar de acuerdo con la ley y las condiciones previstas en la presente 

invitación pública, lo cual debe ser tenido en cuenta por los oferentes. 

 

 

 

1.10. LUGAR Y CONSULTA DE DOCUMENTOS: La totalidad de los documentos que conforman la 

Invitación Pública del presente Proceso de Selección, podrán ser consultados en el Portal Único de 

Contratación www.colombiacompra.gov.co (SECOP II). 

 

1.11. LUGAR DE ENTREGA DE PROPUESTAS: Se realizará a través del Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co (SECOP II).  

 

1.12. GUÍA PARA LA CREACIÓN DE PROPONENTES PLURALES EN SECOP II: Los proponentes que 

deseen presentarse como forma asociativa, deberán crearse como tal en el SECOP II, aplicando la guía 

para la creación de proponentes plurales. 

 

CAPÍTULO II 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Numeral 3 del Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

A. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 
ACTIVIDADES:  
 

1. Liderar, diseñar y llevar a cabo los espacios de participación. 
2. Caracterizar el sistema social, económico y cultural de la Microcuenca teniendo en cuenta los 

lineamientos establecidos para el desarrollo del componente social. 
3. Describir las comunidades y territorios étnicos, las dinámicas sociales, las maneras de 

relacionamiento de los diferentes actores presentes en el área de la cuenca, entre otras. 
4. Describir y analizar las principales relaciones y vínculos urbano-rurales y regionales, así como las 

principales relaciones socioeconómicas que se dan al interior de la cuenca y con cuencas o territorios 
adyacentes considerando polos, y ejes de desarrollo. 

5. Diseñar y llevar a cabo el diagnóstico con la participación de actores. 
6. Diseñar y llevar a cabo espacios de participación de actores para socializar los resultados del 

diagnóstico con los actores de la microcuenca y recibir los aportes frente al mismo. 
7. Elaborar y presentar informes de las actividades realizadas. 
8. Todas las otras actividades que aporten en el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual y las 

demás que por su naturaleza le sean atribuidas conforme al objeto y alcance del mismo. 
 

 
 
A. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: N/A 
 
 
REQUISITOS HABILITANTES Y EXPERIENCIA 
 

 El proponente deberá adjuntar la totalidad de la documentación requerida en el proceso. 

 Para el presente proceso el proponente deberá cumplir con el perfil solicitado 

 Acreditar una experiencia equivalente igual o superior a la solicitada en el proceso. 
 
No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones en las que la información contenida en 
ellas no permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral y la entidad no puede 
realizar la verificación o aclaración de ésta. 
 
CAPACIDAD JURÍDICA 
Adjuntar los documentos según corresponda a cada persona (natural o jurídica) 
 
Adjuntar los documentos según corresponda a cada persona (si el proponente es persona natural): 

 
1. Formato Único de hoja de vida 
2. Formato declaración juramentada de bienes y rentas del DAFP, diligenciado, si el contrato 

es superior a tres (3) meses (Decreto 1083 de 2015) 
3. Copia del documento de identidad 
4. Acreditar la situación militar de los hombres, conforme a lo establecido en el artículo 20 de 

la Ley 1780 de 2016 
5. Certificado de estudios 
6. Copia de la tarjeta profesional (cuando aplique) 
7. Certificados laborales y/o certificaciones o contratos ejecutados  para acreditar experiencia 
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 8. Registro único tributario RUT actualizado (actualización posterior a mayo de 2019, donde se 
incluyen nuevas responsabilidades) 

9. Certificado de apertura de cuenta 
10. Formato para pago por transferencia electrónica (FF45) 
11. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 

(fecha de expedición inferior a 3 meses) 
12. Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la Nación, 

artículo 60 de la Ley 610 de 2000 y el parágrafo 1 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002 
(fecha de expedición inferior a 3 meses) 

13. Certificado de Antecedentes Penales expedido por la Policía Nacional, artículo 94 del 
Decreto Ley 019 de 2012, (fecha de expedición mínimo 1 día antes de la firma del contrato) 

14. Registro Nacional de Medidas Correctivas – (RNMC) expedido por la Policía Nacional, 
numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2006, (fecha de expedición mínimo 1 día antes 
de la firma del contrato) 

15. Autorización de Consulta de Registro de Inhabilidades por delitos sexuales (FGH101) 
(cuando aplique de acuerdo  a la Ley 1918 de 2018, y a los cargos u oficios del Decreto 753 
de 2019, cuyo ejercicio implique un trato directo y habitual con menores de edad) (fecha de 
expedición mínimo 1 día antes de la firma del contrato) 

16. Declaración de Inasistencia Alimentaria 
17. Certificado de afiliación  a Empresa Promotora de Salud (EPS), (expedido en el mes de la 

firma del contrato) 
18. Certificado de afiliación  al Sistema de Pensiones AFP (expedido en el mes de la firma del 

contrato) 
19. Autorización de Tratamiento de datos personales 

 
Adjuntar los documentos según corresponda a cada persona (si el proponente es persona Jurídica): 

Se deben aportar los siguientes documentos, con el fin de verificar el cumplimiento de la capacidad jurídica 

del proponente. 

1.   Certificado de Existencia y Representación Legal. 

2.   Cuando lo requiera autorización de la junta o Asamblea de socios. 

3.   Copia del documento de identidad del Representante Legal. 

4.   Registro Único Tributario (RUT) 

5.   Certificado de pago de parafiscales y aportes a la seguridad social de los empleados. 

6.   Certificado de contraloría, procuraduría y antecedentes judiciales. ( persona jurídica y representante 

legal) 

7.   Certificado de Inhabilidades e incompatibilidades. 

8.   Formato Anticorrupción. 

9.   Formato de no multas ni sanciones.  

10.  Certificación expedida por la Contraloría General de la República y Procuraduría General de la 

Nación, en la que conste que no figura en el Boletín de Responsables Fiscales y Antecedentes 

Disciplinarios, de conformidad con la Ley 610/2000 y Ley 1238 de 2008. 

11. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional y certificado del Registro 

Nacional de Medidas Correctivas. 

 

CAPÍTULO III 

 

2. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS, TÉCNICOS Y FINANCIEROS 
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3.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 

Al presente proceso de selección, pueden comparecer las personas naturales con capacidad para contratar, 

que reúnan los requisitos habilitantes necesarios para participar, así como la forma de acreditarlos y que no 

se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en los artículos 8 y 9 

de la Ley 80 de 1993, en concordancia con los artículos 1 al 4 y 90 de la Ley 1474 de 2011, artículo 221 del 

Decreto - Ley 019 de 2012, que modificó el artículo 6 Ley 1150 de 2007, concordante con lo dispuesto por 

los artículos 2.2.1.1.2.2.5., y 2.2.1.1.2.2.8., del decreto 1082 de 2015. 

 

3.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

Este documento debe venir firmado por la persona natural si actúa en esta calidad; donde el proponente 

descargará y diligenciará el formato carta de presentación de la oferta en la forma y términos indicados en 

el ANEXO 1 

 

REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS: 

 
VERIFICACIÓN DE EXPERIENCIA:  

Acreditar una experiencia equivalente igual o superior a la solicitada en el proceso.  

No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones en las que la información contenida en 
ellas no permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral y la entidad no puede 
realizar la verificación o aclaración de ésta. 

El Comité de evaluación se reserva el derecho de verificar la información aportada con las propuestas sin 
perjuicio de las acciones legales en caso de advertir cualquier anomalía. 
 
2. CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS: 
 
El proponente deberá diligenciar el ANEXO N°3 “CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS” 
diseñado por la entidad, en el cual se compromete a cumplir con las especificaciones técnicas del Proceso 
de Selección. 

1. REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS:  
2.  OFERTA ECONÓMICA: El valor de la oferta se expresarán en pesos colombianos y en números 

enteros (sin decimales) para todos los efectos. El proponente debe  descargar y diligenciar el formato 
PROPUESTA ECONÓMICA, en la forma y términos indicados en el ANEXO 2. 

 
Será de exclusiva responsabilidad del proponente, los errores y omisiones en que incurra al presentar su 
oferta económica, lo cual implica que deberá asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos 
errores u omisiones, sin que se modifique el valor total de la oferta. 
 

Nota 2: LOS CERTIFICADOS QUE NO CUENTEN CON LA TOTALIDAD DE LOS REQUISITOS 

MENCIONADOS ANTERIORMENTE, NO SERÁN TENIDOS EN CUENTA POR LA ENTIDAD. 

 

3.1.1. CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS: 
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 El proponente deberá diligenciar el ANEXO N°3 “CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS” 

diseñado por la entidad, en el cual se compromete a cumplir con las especificaciones técnicas del Proceso 

de Selección. 

 

3.2. REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS:  

 

3.3.2. FORMATO DE INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA CONTRATAR 

(ANEXO 4): El proponente debe descargar y diligenciar el FORMATO DE INHABILIDADES, 

INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES PARA CONTRATAR, en la forma y términos indicados en el 

ANEXO 4. 

 

CERTIFICACIÓN BANCARIA: El proponente deberá presentar la certificación Bancaria expedida por la 

respectiva entidad bancaria, donde se indique que la Cuenta (Ahorros o corriente) en la cual se le consignarán 

los pagos, se encuentra activa. 

CAPITULO IV 

4.1. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, ANÁLISIS Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES: 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, se procede 

en el presente estudio a tipificar, estimar y asignar los riesgos previsibles del contrato, así: 

 

 Criterios Para La Estimación: La estimación consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de 

impacto de los riesgos que han sido tipificados y que teniendo en cuenta su materialidad, requieren una 

valoración. 

 

 Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos previsibles constitutivos de 

riesgo que, a criterio del Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, pueden presentarse durante y con 

ocasión de la ejecución del contrato. 

 

 Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, de 

la parte contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada 

asumiendo su costo. 

 

Para los efectos del presente documento, la estimación es una técnica que permite dar una aproximación de 

la magnitud del riesgo previsible de acuerdo con su probabilidad e impacto.  

 

NOTA: Los interesados en participar en el proceso, deben manifestar al Politécnico Colombiano Jaime Isaza 

Cadavid, teniendo en cuenta la experiencia y experticia que poseen en su actividad ordinaria, la existencia 

de posibles riesgos asociados con la ejecución del contrato que puedan afectar su equilibrio contractual, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 863 del Código de Comercio y los artículos 3 y  5 de la ley 80 de 

1993, según el cual las partes deben proceder de buena fe exenta de culpa en el período precontractual, so 

pena de indemnizar los perjuicios que se causen. En consecuencia, la Entidad no acepta reclamaciones 

relacionadas con circunstancias que pueden ser previsibles por el posible proponente futuro contratista, que 

afecten el equilibrio contractual y que no fueron manifestadas en la oportunidad prevista en la invitación 

pública, acorde a la tabla de riesgo y forma de mitigarlo contenida en los estudios previos. 
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 4.2. GARANTÍAS:  

Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones que emanen y se deriven del presente contrato, 
EL CONTRATISTA deberá constituir a favor del POLITÉCNICO, con una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia una garantía única a favor de entidades estatales, la cual avalará los siguientes 
conceptos: 
 

 Póliza de Cumplimiento del contrato y cláusula penal, en cuantía equivalente como mínimo, al quince por 
ciento (15%) del valor del contrato, por el por el plazo del contrato y cuatro (4) meses más. 
 
Solo aplica para personas jurídicas, consorcios y uniones temporales. 
 

 Pago de salarios y prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales, en una equivalencia 
del diez por ciento (10%), del valor del contrato, incluyendo las prórrogas y adiciones, por el plazo 
del contrato y tres (3) años más.  

 
PARÁGRAFO: EL CONTRATISTA, deberá reponer, ampliar o prorrogar las garantías cuando el valor de las 
mismas se vea afectada por razón de reclamos, se aumente el valor del contrato, o se prorrogue su vigencia. 
Si no se cumple con lo anterior, EL POLITÉCNICO podrá dar por terminado el contrato en el estado en que 
se encuentre, sin que deba reconocer o pagar indemnización alguna. 
 

 
CAPÍTULO V 

RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y EVALUACIÓN  

 

5.1. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

La oferta se presentará de manera electrónica a través del Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co (SECOP II). 

 

La oferta contendrá todos los documentos solicitados. El Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, se 

reserva el derecho de verificar su autenticidad. 

 

No se aceptarán ofertas cuyos documentos que sean objeto de evaluación y calificación presenten 

tachaduras, raspaduras o enmendaduras, salvo que las mismas sean refrendadas por el oferente al margen 

del mismo o en documento aparte incluido en la oferta. No se aceptarán ofertas complementarias o 

modificaciones que fueren presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre de la contratación. Para 

el cual se realizará el acta de cierre en documento público. 

 

Con posterioridad a la fecha de cierre no se aceptará a los oferentes variación alguna en sus términos, lo 

cual no obsta para que el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid pueda solicitar durante la evaluación 

y hasta antes de la adjudicación, las aclaraciones que considere necesarias, las cuales deberán ser atendidas 

en el tiempo fijado para ello. 

 

Se entenderán por no recibidas las propuestas que sean allegadas en fax, por correo electrónico o por fuera 

del término establecido en el cronograma del presente proceso de selección, o cualquier otro medio diferente 

al Portal Único de Contratación www.colombiacompra.gov.co (SECOP II), con excepción de lo establecido 

en el Nuevo Protocolo de Indisponibilidad de Colombia Compra Eficiente, para lo cual se establece el correo 

electrónico cadquisiciones01@elpoli.edu.co.   

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:cadquisiciones01@elpoli.edu.co
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 5.2.  DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS: 

 
Se deben aportar los siguientes documentos, con el fin de verificar el cumplimiento de la capacidad jurídica 

del proponente. 

 

 1. Carta de presentación de la oferta debidamente firmada (anexo N°1). 

 

5.3.  DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS: 

 

 

 Cumplimiento de Condiciones Técnicas (Anexo 3). 

 

 Certificaciones de estudios y experiencia con el lleno de requisitos establecidos en la presente 

invitación pública. 

 

5.4.  DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS HABILITANTES ECONÓMICOS: 

 

 Propuesta económica (Anexo 2). 

  

5.5. LUGAR, HORA Y FECHA DE PRESENTACIÓN: 

 

En el presente proceso de contratación sólo se podrán presentar ofertas hasta la hora y fecha indicada en el 

cronograma. La recepción de las propuestas se realizará a través del Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co (SECOP II). Seguidamente se le dará inicio al acta de cierre. 

 

5.6. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN: 

 

 

De conformidad con el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el Politécnico Colombiano Jaime 

Isaza Cadavid evaluará la totalidad de los documentos de la oferta más favorable. 

 

“Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son aplicables 
a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad 
Estatal, independientemente de su objeto: 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 
información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el 
interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, 
el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes 
del futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no haga el pago 
contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige 
capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados 
se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán 
contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De 
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 conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para formular 
observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. 

 

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos 
mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) 
el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral 
anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en 
todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de 
ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que 

 

con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del 
proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP 
precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro 
interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes 
podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso 
en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar 
el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para 
lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos 
subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este 
término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del 
informe de evaluación. 

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, 
para que durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser 
respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 
aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor 
o interventor del contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 
2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente 
Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal”. 

  

Para ello, a partir de la información contenida en el acta de cierre, en la que se inscribirán los datos de los 

oferentes participantes y el valor de su propuesta, la Entidad determinará la propuesta más favorable, 

verificará que aritméticamente esté correcta y que contenga la totalidad de los servicios solicitados, superado 

este control, verificará que los documentos solicitados cumplan con la información exigida y publicará el 

resultado. 

 

5.7. CAUSALES DE RECHAZO: 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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 a. Cuando se realice entrega extemporánea de la propuesta o por un medio diferente al Portal Único de 

Contratación www.colombiacompra.gov.co (SECOP II) y no se configure y pruebe la indisponibilidad del 

sistema. 

b. Cuando el proponente no acepte, o condicione las especificaciones técnicas obligatorias. 

c. Cuando el contenido de la propuesta no coincida con el objeto, número y clase de proceso de selección. 

d. Cuando el proponente no cotice algunos de los ítems de la propuesta económica y/o varíe el formato de 

propuesta económica (anexo 3), cuando dicha situación impida la comparación de las propuestas. 

e. Cuando no se presente la oferta económica o ésta supere el presupuesto oficial estimado y/o el valor 

promedio unitario del estudio de precios del mercado, antes de IVA. 

 

f. Cuando no se acrediten todos los requisitos financieros, jurídicos y técnicos exigidos en la invitación 

pública, incluidos los anexos diseñados por la Entidad, dentro del plazo establecido. 

g. Cuando el oferente esté incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades establecidas en la 

legislación nacional. 

h. Cuando el oferente no subsane la ausencia de requisitos o la falta de documentos habilitantes en el 

término establecido para ello en el cronograma de la invitación pública de conformidad con el Decreto 

1082 de 2014 y sus modificaciones. 

i. Cuando se presenten propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con 

posterioridad a la fecha y hora de cierre del presente proceso de selección. 

j. Cuando los documentos que sean objeto de evaluación y calificación presenten tachaduras, raspaduras 

o enmendaduras, salvo que las mismas sean refrendadas por el oferente al margen del mismo o en 

documento aparte incluido en la oferta. 

k. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados o 

alterados tendientes a inducir a error al Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid. 

l.   Las demás contempladas en la ley. 

 

5.8. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO: 

 

El Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, podrá declarar desierto el proceso de selección, únicamente 

por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta, como son:  

 

a. Cuando no se presente propuesta alguna, es decir cuando falte voluntad de participación.  

b. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones exigidas en la Invitación Pública. 

 

5.9. CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES: 

 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas 

son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 
información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el 
interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el 
cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del 
futuro contrato. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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 2. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 
informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por 
la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. 

3. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos 
mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) El 
término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral 
anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en 
todo caso, tendrá como límite un (1) día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación 
de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este 
momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las 
adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 
2015.  
 

4. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con 
las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento 
de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo 
anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar 
las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término 
preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los 
requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar 
sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 

5. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que 
durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la 
Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la 
oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del 
contrato. 

7. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, reglamentado por el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021 o las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

8. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 

 
En caso de empate se aplicará lo dispuesto en el Artículo 35 de la ley 2069 que a su tenor literal menciona 
lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas 

en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 

Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar 
al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 

de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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 discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la 
Ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido  
 
 
 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, 
la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de 
familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con 
corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de 
pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa 
o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 

957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 

oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un (1) año. Para los casos de constitución inferior 
a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de 

constitución de la misma. 

PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional podrá reglamentar la aplicación de factores de desempate 

en casos en que concurran dos o más de los factores aquí previstos. 
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5.10. INFORME DE VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES: 

La entidad evaluará la oferta más favorable de conformidad con Art. 2.2.1.2.1.5.2 el Decreto 1082 de 2015, 

e informará oportunamente al oferente seleccionado para que subsane la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos habilitantes durante un (1) día hábil. Luego de verificados y subsanados los requisitos 

habilitantes, si a ello hubiere lugar, la entidad procederá a llevar a cabo la publicación del informe de 

evaluación final. 

 

5.11. PUBLICIDAD DEL INFORME DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE LA OFERTA Y TÉRMINO 

PARA CONOCER Y RESPONDER LAS OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN. 

 

 

Con base en la evaluación obtenida en los diferentes criterios de selección, se elaborará un cuadro resumen 

de la oferta, en el cual se discriminarán los aspectos jurídicos, técnicos y el valor de la oferta económica. Los 

resultados de la evaluación serán publicados en el portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co 

(SECOP II), además permanecerán disponibles en la plataforma para el pleno conocimiento de los 

interesados. 

 

A partir de la publicación del informe de evaluación de los requisitos habilitantes, los oferentes tendrán un 

plazo de un (1) día hábil para presentar observaciones a dicho informe, los proponentes podrán presentar 

las observaciones que consideren pertinentes, a través el portal único de contratación 

www.colombiacompra.gov.co (SECOP II).  

 

Sólo serán atendidas aquellas observaciones que hayan sido recibidas durante el periodo establecido para 

tal fin, a través el portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co (SECOP II). Las observaciones 

presentadas por fuera del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección serán tratadas como 

derecho de petición. 

 

5.12. COMUNICACIONES O ACTOS ADMINISTRATIVOS: 

En el evento en que se efectúen cambios a la presente invitación pública, estos serán realizados únicamente 

mediante adendas o Actos Administrativos, los cuales pasarán a formar parte de la misma. Los comunicados 

serán publicados en el portal único de contratación www.colombiacompra.gov.co. Ninguna declaración verbal 

afectará de manera alguna los términos, condiciones y modificaciones de la invitación pública. 

 

5.13. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, se publicará una 

comunicación de aceptación de la oferta, manifestando la aceptación expresa e incondicional de la misma, 

los datos de contacto de la entidad y del supervisor designado. 

 

Con la publicación de la comunicación de aceptación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

SECOP II a través del Portal Único de Contratación, el proponente quedará informado de la aceptación de la 

oferta. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

15    
 

 
INVITACIÓN PÚBLICA A COTIZAR 

MÍNIMA CUANTÍA 

Código: FL14 

Versión: 02 

 Si el adjudicatario no suscribe el contrato correspondiente dentro del término señalado por la entidad, por 

causa imputable a él, el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, mediante acto administrativo 

debidamente motivado podrá adjudicar el contrato a la segunda mejor oferta y así sucesivamente de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

CAPÍTULO VI 

CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 

6.1. SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Se designa como supervisor del contrato que se derive del presente proceso de contratación directa al 
Ingeniero LEIDY CAROLINA TOLOZA RIVERA, identificado con C.C 52.737.908 en su calidad de Directora 
de Programas y Proyectos Especiales, o quién ejerza su cargo, o quien designe el ordenador del gasto, 
Email: leidytoloza@elpoli.edu.co Datos de contacto: Bloque 31 – oficina 321. Teléfono: 3197902, con el 
apoyo a la supervisión de SILVANA BOLAÑOS, en su calidad de apoyo a la Coordinación de Técnica o quien 
ejerza su cargo. El supervisor realizará el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, además de vigilar las obligaciones establecidas en éste; de tal 
forma que se garantice el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales en los términos y plazos 
establecidos en el contrato y los pliegos de condiciones o invitaciones públicas. Por consiguiente, las 
actuaciones de los supervisores estarán sujetas a los preceptos del Estatuto General de Contratación Pública 
(Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015 y demás normas que los modifiquen, 
complementen o sustituyan) 
 

6.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
Generales: 

 

1. Acordar con el coordinador y supervisor el plan de trabajo 
2. Cumplir con el objeto del contrato dentro del plazo establecido, de conformidad con 

las especificaciones técnicas señaladas en los estudios previos. 
3. Comunicar oportunamente a la supervisión las circunstancias que surjan en el 

desarrollo del contrato que puedan afectar el objeto del mismo, la calidad del 
servicio o el correcto cumplimiento de las obligaciones. 

4. Informar por escrito al supervisor, las quejas, dudas, reclamos y demás inquietudes 
que puedan surgir en el desarrollo del objeto contractual. 

5. Elaborar los informes que se requieran en el marco de las actividades que desempeña. 
6. Presentar y entregar al supervisor informe detallado periódico de actividades 

realizadas, con los respectivos soportes (archivos, actas, listados de asistencia, 
etc). 

7. Presentar al supervisor informe de gestión final, consolidando todas las actividades 
y la información generada durante la ejecución del contrato. 

8. Estar a paz y salvo con el Sistema Integral de Seguridad Social y así como a 
Riesgos Laborales en los términos de la Ley 797 de 2003, la Ley 789 de 2002, la 
Ley 1562 de 2012, el Decreto 723 de 2013 y demás normas concordantes. 

9. Firmar todos los documentos elaborados por el prestador de servicios, ya sean 
presentados en medio físico o digital. 

10. Atender los requerimientos que sean formulados por el supervisor para efectos de 
ejecutar en debida forma el contrato. 

11. Abstenerse de facturar por encima del presupuesto disponible, de acuerdo con el 
valor del contrato. 

mailto:aibaena@elpoli.edu.co
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 12. Abstenerse de realizar cambios contractuales que no estén previamente pactados 
entre las partes y aprobados por la Supervisión del contrato. 

13. Abstenerse de realizar cambios contractuales que no estén previamente pactados 
entre las partes y aprobados por la Supervisión del contrato. 

14. Velar por el adecuado uso, custodia y asegurabilidad de los bienes que le sean 
asignados a su cargo en la ejecución del contrato, los cuales tienen destinación 
exclusiva para la ejecución del Contrato Interadministrativo, no pudiendo ser 
empleados para fines diferentes. 

15. Garantizar la devolución del carnet y la dotación que lo acredita como contratista 
del convenio al finalizar el contrato suscrito. 

16. Atender todas las solicitudes presentadas por el POLITECNICO COLOMBIANO 
JAIME ISAZA CADAVID respecto al objeto contractual mediante la prestación de 
un servicio de excelente calidad, oportuno y enmarcado siempre bajo las 
condiciones descritas en los estudios previos. 

17. Presentar la factura equivalente (FFN74). 
18. Acoger los lineamientos dados en las especificaciones técnicas de los estudios 

previos del presente convenio para el desarrollo de sus actividades. 
19. Disponer de equipo de computador portátil propio para el desarrollo de las 

actividades del presente convenio. 

20. Para el cumplimiento de las obligaciones descritas, deberá hacer uso de la 
plataforma informática, de los formatos corporativos y de los procesos y directrices 
que regulan los procedimientos respectivos, teniendo en cuenta los términos 
consagrados en los mismos. 

21. El contratista deberá acogerse e implementar los lineamientos de Corantioquia en 
materia del Sistema de Gestión Integral (SGI) y las políticas en materia de riesgos 
laborales, para las actividades a desarrollar en el marco del presente convenio. 

22. Responsabilizarse de la administración manejo y custodia, de la documentación e 
información que le suministre la corporación para los procedimientos 
administrativos y devolverla oportunamente y en perfecto estado. 

23. Actuar con lealtad y buena fe durante la ejecución del convenio, guardar absoluta 
confidencialidad acerca de la información tanto de Corantioquia como de cualquier 
Corporación o entidad, que en virtud del presente convenio deba conocer, y 
responsabilizarse de la administración, manejo y custodia de la documentación e 
información que le suministre la Corporación. 

24. Informar oportunamente y por escrito a la Coordinación y supervisión del proyecto, 
sobre cualquier tipo de anomalías que se detecten o presenten durante la ejecución 
del convenio. 

25. Atender los requerimientos del coordinador y la supervisión del convenio, de 
conformidad con la necesidad del servicio, actividades definidas y naturaleza del 
convenio que suscribe. 

26. Para el cumplimiento de las obligaciones descritas, deberá hacer uso de la 
plataforma informática, de los formatos corporativos y de los procesos y directrices 
que regulan los procedimientos respectivos, teniendo en cuenta los términos 
consagrados en los mismos. 

27. Acordar entre el supervisor y el contratista el mecanismo de pago y legalización de 
los gastos de desplazamiento 

28. Dar cumplimiento a los cronogramas y planes de trabajo establecidos en el marco 
del presente convenio. 
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 6.2. MULTAS. 

 

EL POLITÉCNICO de conformidad con el numeral 2 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 

de la Ley 1150 de 2007, está facultado para adelantar las gestiones para el reconocimiento y pago de 

las sanciones necesarias para efectos de la presente contratación en caso de mora o incumplimiento 

parcial de las obligaciones del contratista, sin perjuicio de las demás medidas sancionatorias en cabeza 

de las entidades estatales, como la terminación unilateral o la declaratoria de caducidad. Se le 

impondrá al contratista mediante acto motivado, multas diarias equivalentes al uno por mil (1x1000) 

del valor del contrato por cada día de mora o de incumplimiento total o parcial, hasta llegar al 50% del 

valor del contrato. En caso de incumplimiento del plazo inicialmente pactado en el contrato, se 

impondrá una multa por un valor del 1% del valor del contrato por cada día de retraso injustificado. 

Dichas multas podrán deducirse de lo que adeude EL POLITÉCNICO al contratista por concepto de 

honorarios. 

 

6.3. CLÁUSULA PENAL. 

En caso de incumpliendo definitivo por parte del contratista de cualquiera de las obligaciones 

contraídas o con ocasión de la declaratoria de caducidad, la entidad podrá hacer efectiva la cláusula 

penal pecuniaria al contratista hasta el 15% del valor del contrato, suma que la entidad hará efectiva 

mediante el cobro de la garantía única de cumplimiento o, a su elección, de los costos que se adeude 

al contratista, si los hubiere, para lo cual se entiende expresamente autorizado con la inclusión de la 

misma en el presente documento; si esto no fuere posible, se cobrara por jurisdicción coactiva, en cuyo 

caso este contrato prestará el mérito ejecutivo correspondiente. La aplicación de la cláusula penal no 

excluye la indemnización de perjuicios tal como lo permiten las disposiciones civiles y comerciales que 

rigen la materia. Para la imposición tanto de la caducidad como de las multas y de la cláusula penal 

pecuniario, el Politécnico acudirá al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 

6.4. CADUCIDAD Y EFECTOS. 

EL POLITÉCNICO podrá declarar la caducidad administrativa del contrato que se derive del presente 

proceso de selección, por medio de Resolución motivada en el evento de presentarse alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993 y en caso de incumplimiento por parte 

de EL CONTRATISTA de las obligaciones pactadas en el presente contrato. 

 

6.5. INDEMNIDAD 

El contratista se obliga a mantener al POLITECNICO libre de cualquier daño o perjuicio originado en 

reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o 

dependientes. 

 

6.6. CESIÓN DEL CONTRATO: 

El contratista NO podrá sub-contratar o ceder el contrato que resulte de este proceso a personas naturales 

o jurídicas, consorcios o uniones temporales, sin el consentimiento previo y escrito del Politécnico 

Colombiano Jaime Isaza Cadavid, donde ésta se reserva el derecho de aceptar o no la cesión 

 

6.7. TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: 
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 De conformidad con lo señalado en el parágrafo segundo del artículo 50 de la ley 789 del 27 de diciembre 

de 2002, será causal de terminación unilateral de los contratos que celebren las entidades públicas con 

personas naturales, jurídicas, consorcios o uniones temporales; cuando se compruebe la evasión en el 

pago total o parcial de aportes por parte del contratista durante la ejecución del contrato, frente a salarios, 

sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje e 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

 

Se podrá enervar la causal, mediante el pago de los recursos dejados de cubrir incrementados con los 

correspondientes intereses de mora dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación, y de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la ley 828 de 2003, su incumplimiento reiterado daría lugar 

a la declaratoria de caducidad. 

 

6.8. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 

 

De acuerdo con el ARTÍCULO   217 del Decreto 019 de 2012. De la ocurrencia y contenido de la 

liquidación de los contratos estatales. El artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de 

la Ley 1150 de 2007 quedará así: "ARTÍCULO   60. De la ocurrencia y contenido de la liquidación. Los 

contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o cumplimiento se prolongue en el tiempo y los 

demás que lo requieran, serán objeto de liquidación. 

 

Dado en Medellín,  

 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Emanuel Martínez sosa 

 

26/07/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma  

 
 


